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SANCIONES ADMINISTRATIVAS. LA POSIBILIDAD DE QUE LA MULTA SE CONMUTE 
POR ARRESTO HASTA POR 36 HORAS, EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL, NO CONSTITUYE UN DERECHO DE OPCIÓN A 
FAVOR DEL INFRACTOR, SINO UNA FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. Del citado precepto se advierte que el legislador dispuso expresamente 
que corresponde en exclusiva a la autoridad administrativa definir e imponer la sanción 
pertinente por la infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, pudiendo aplicar la 
multa o el arresto hasta por 36 horas, según sea el caso, lo que conlleva el deber de la 
autoridad de calificar la existencia y la gravedad de la infracción relativa. Además, la 
redacción de la parte final del primer párrafo del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, genera la convicción de que se otorgó a la autoridad 
administrativa cierto grado de discrecionalidad para definir si la infracción cometida debe 
sancionarse con multa o arresto, lo que se evidencia con el uso de la conjunción disyuntiva 
“o” inserta en la parte que dice: “las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 
36 horas", la cual realiza la función sintáctica de establecer una alternativa excluyente entre 
ambas opciones. Así, es claro que la intención del legislador fue establecer una competencia 
exclusiva a favor de la autoridad administrativa para imponer la sanción procedente, sin que 
pueda intervenir una autoridad que no sea administrativa, ni mucho menos el particular 
sancionado, pues si el legislador hubiera pretendido dar participación a un ente diferente, así 
lo hubiera establecido expresamente. En este contexto, la última parte del primer párrafo del 
referido artículo 21, que señala: “pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso 
de 36 horas”, debe entenderse en el sentido de que es competencia exclusiva de la autoridad 
administrativa permutar la sanción de la multa por el arresto respectivo, cuando ocurra la 
circunstancia de que el infractor, incurriendo en una irregularidad más, se niegue a pagar la 
multa impuesta, pero no una prerrogativa a favor del infractor.  
 
Contradicción de tesis 98/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Quinto y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito.- 20 de junio de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Eduardo 
Delgado Durán. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de junio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a veinte de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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